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REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF: ORDINARIO DE 1ª INSTANCIA 
RAD: 760013105010201510072700 
DTE: GLORIA YESENIA GIL SALAZAR 
DDO: SURAMERICANA S.A. 
LITIS: CLAUDIA CAICEDO SANCHEZ 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.  49 

Santiago de Cali, 15 de febrero de 2023 
 
Revisado el expediente se observa que a través de auto nro. 127 del 14 de Diciembre de 2022, 
se requirió a la parte actora procediera a la notificación de la vinculada litisconsorcial CLAUDIA 
CAICEDO SANCHEZ, sin que se evidencie en el expediente constancia alguna de haberse 
surtido, por tanto, habrá de declararse la contumacia, conforme con lo dispuesto en el 
parágrafo del art. 30 del C.TP y SS. 
 
Ahora bien, conforme al ACUERDO No. CSJVAA23-7 expedido el 26 de enero del 2023, a través 
del cual se ordenó la redistribución de los procesos que estuvieren para la celebración de la 
audiencia pública señalada en el art. 77 cpt y ss, deberá disponerse la remisión de las presentes 
diligencias al JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI-VALLE. 
 
En tal virtud, se, DISPONE: 
1º. DECLARAR la contumacia frente a la vinculada CLAUDIA CAICEDO SANCHEZ. 
2º. REMITASE las presentes diligencias al JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI-VALLE. 
3º. ENTERAR a las partes y apoderados judiciales de la presente decisión, a través de los 
ESTADOS ELECTRÓNICOS. 
4º. CUMPLIDO LO ANTERIOR, efectúense las anotaciones de rigor en los libros radiadores. 
  

N  O  T  I  F  Í  Q  U  E  S  E   y   C Ú M P L A S E, 
El Juez, 

     

    g 
JUAN CARLOS CHAVARRIAGA AGUIRRE 

Esc1* 
 

Juzgado 10º Laboral del Circuito de Cali 
Cali, 16/02/2023 

 
En Estado No. 23____se notifica a las partes el auto 
anterior. 
 

LUZ HELENA GALLEGO TAPIAS/Secretaria 


